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ABVOTOCIA. Si F8ICI0 DE SOSCBICIOÍI
Las leyes y las disposicionei genO’ 

pales del Gobierno son obligatorias pit
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oticialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Le^ áe 3 de Ifeiiieinire de 1k5 .)

ÏBS8 ;í'.76 fR lLr*-Ofi 7 «f. 137 í'Sí
4? .'■4 Ç- Ï’ í . v

En Logroño.— Per un mes, 12. rs.— 
Por tres id., 54 —Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

K?6'íí?

Fzíera-—Por UL : mes, 16. rs,~Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS E3CEPT0 LOS DOMIFGCS.

PASSg Sñffltt.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q.ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en sn impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Mageitad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
•igue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según part3 facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 21 de Setiembre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña

Isabel, y SS. AA. RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabe], doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su'impórtente salud».

¡«NÍSTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Continuación )

Artículo 98.

Las composiciones literarias 
de cierta extension en prosa ó 
en verso, cuya lectura se anun
cie en los carteles como parte 
integrante del espectáculo y no 
se refieran ¿1 la celebración de 
aniversarios y beneficios, deven
gan los mismos derechos fijados 
á las obras dramáticas originales 
en un acto.

Artículo 99.

Las óperas, los oratorios y 
obras análogas de poesía y músi
ca originales de autores españo
les ó de extranjeros domiciliados 
en España, devengarán los mis
mos derechos que las obras dra
máticas originales, aunque el li
breto sea traducido ó arreglado, 
distribuyéndose en la .forma si
guiente: dos terceras partes para 
el autor ó propietario de la mú

sica, y una tercera parte para el 
de! libreto.

Artículo 100.

Las obras de música pura
mente instrumenta] que no sean 
del dominio público devengarán 
los derechos siguientes: por la 
ejecución, de una gran sinfonía ó 
fantasía en tres o más tiempos, 
el 5 por 100; por una overturn 
original, el l por 100: por un 
divertimiento de baile original 
en un acto del género español ó 
extranjero, el 1 por 100. Las 
demás clases de música instiu- 
mentel ó de canto que se ejecu
ten en conciertos, circos ó bailes 
públicos, asi como los preludios, 
acompañamientos de melodra
mas y canciones sueltas, se con
siderarán para el pago de los de
rechos de propiedad, sino se ha 
convenido un tanto alzado, se
gún su importancia artística y 
dimensiones con relación á la 
anterior tarifa.

Artículo 101.

La ejecución de las obras mu 
sícales en funciones religiosas, 
en actos militares, en serenatas j 
y solemnidades civiles á que el j 
público pueda asistir gratuita-í 
mente, estará libre del pago de! 
derechos de propiedad; pero no • 
podrán ejecutarse sino con per-l 
miso del propietario y en la for- i 
raa que este las haya publicado, ! 
quedando sujetos los contraven-* 
tores á las penas establecidas en
el Código penal, según lo dis
puesto en el art. 25 de la ley de ' propiedad de obras, desputs do

Ái

Propiedad intelectual, y à la in
demnización correspondiente.

Artículo 102.

El tanto por 100 que han de 
percibir los propietarios de obras 
dramáticas ó musicales se exigi
rá sobre el total producto en ca
da representación, incluso el 
abono y el aumento de precios 
en la contaduría ó en el despa
cho, cualquiera que sea su forma 
sin tomar en cuenta ningún arre
glo ó convenio particular que 
las empresas puedan hacer ven
diendo billetes á precios meno
res que los anunciados al públi
co en general.

Se exceptúa la rebaja que las 
empresas conceden á los abona
dos.

Artículo 103.

Los propietarios de obras dra
máticas ó musicales podrán fijar 
en vez del tanto por 100, una 
cantidad alzada por derecho de 
cada representación en los tea
tros que lo estimen conveniente.

Artículo 104.

Los Gobernadores de provin
cia, y los Alcaldes donde aque- . 
líos no residiesen, además de 
lo que dispone el, art. 49 de la 
ley y como natural consecuencia 

|del mismo, decretarán, á instau- 
’cia del interesado, el depósito del 
¡producto de las entradas para el 
pago de los atrasos que adeude 
una empresa por derechos de
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Satisfechos los correspondientes j 
á los propietarios de las obras i 
que en cada noche se ejecuten.

Articulo 105.

El autor de una obra dramáti
ca ó musical tiene derecho á exi
gir grális dos asientos de primer 
órden cada vez que la obra se re
presente; pero no podrá recla
mar más localidades, aunque la 
obra esté escrita en colaboración 
por dos ó más autores. El dia 
del estreno de una obra disfru 
tara además un palco de primera 
clase con seis entradas ó seis 
asientos de primer órden.

Artículo 106.
Todas las empresas llevarán 

un libro fol ado y marcado en 
cada una de sus hojas con el se
llo del Gobierno civil, ó el de la 
Alcaldía donde no resida el Go- 
l)ernador, que se titulará Libro 
de entradas, y en el harán cons
tar el importe del abono y de lo 
que se recaude en cada noche de 
representación. Este libro podrá 
ser examinado por el propietario 

ó su representante, siempre que 
lo estimen conveniente, cuando 
se ejecuten obras de su propie
dad en los teatros en que se pa
gue un tanto por 100 sobre el 
producto de entrada.

Artículo 107,

Cualquiera inexactitud que se 
advierta en el libro de entradas 
que deben llevar las empresas, 
según el articulo anterior, en 
virtud de la cual se perjudique 
al propietario de obras literarias 
ó musicales en el percibo de los 
derechos de r 'presentación de 
las mismas, se considerará como 
una circunstancia agravante de 
defraudación.

Artículo 108.

Será obligación de la empresa 
entregar todas las noches al pro
pietario de una obra teatral ó á 
su representante nota autorizada 
por el Contador del teatro, en la 
que conste el total de la entrada 
que se haya recaudado, incluso 
el abono, quedando exceptuados 
de esta obligación aquellos tea
tros que pagan un tanto alzado 
por representación.

Artículo 109.

Los propietarios de obras dra
máticas ó musicales ó sus repre
sentantes podrán también inter
venir diariamente las cuentas de

^illetes vendidos en la conladu-1 
ria y el despacho por medio de j 
Cuadernos ,talonarios, exc^p-* 
tuáudose de esta obligación los 
teatros que paguen por el tanto! 
alzado de representación.

Cuando los autores ó propie
tarios lo crean necesario, podran • 
marcar los billetes con un sello 
especial para garantía de sus in
tereses.

Artículo no.
•í

En los teatros en que el de re 
cho de representación consista 
en un tanto por 100 dtl produc 
to de las entradas, podrán las 
empresas regalar los billetes que 
consideren sobrantes, poniendo- 
ló en conocimiento de los pro
pietarios de las obras.

Artículo ill.

Los derechos de los coautores 
son iguales, cualquiera que sea 
la parte que hayan tomado en el 
pensamiento fundamental ó en el 
deiarrollo y redacción de la obra 
salvo acuerdo en contrario.

Los mismos derechos corres
ponden á los coautores de la mú
sica respecto á su composición.

Artículo 112.

Los autores ó propietarios del 
libreto y de música de una obra 
lírico-dramática nueva estable
cerán préviamente, y antes de su 
admisión en un teatro, y si el au
tor de la música puede imprimir 
Ô grabar libremente la letra cor
respondiente á las melodías, ó 
las condiciones que para permi
tirlo exija él del libreto.

Sino se pactase nada en con
trario, el autor de la música pue
de imprimirla ó enajenarla sola 
ó junta con la letra cantable cor
respondiente.

Artículo 113.

En las obras dramáticas ó mu
sicales que se ejecuten en publi
co, la decoración y demás acce
sorios del material escénico no 
dan derecho á sus autores á ser 
considerados como colaborado 
re»- i

Articulo 114.

Los cafés-teatros, además de 
lo que previene la ley de propie
dad intelectual, están sujetos á 
las reglas especiales de policía 
que se dicten para esta clase de 
establecimientos.

I (Se continuará

Administración Provincial.

GOEIBHFO CXVXL-

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

El Gobernador presidente, 

José Bellido.

P. A. D. L. J., Severo Escribano, Secretario accidental.

Nombres Dá los maestros. Escuelas que dirigen.

Circular.

5 , Dada cuenta á esta Corporación del resultado de la vi- 
¡sita girada por el señor Inspector del ramo á varias escuelas 
de esta provincia en los meses de Abril, Mayo y Junio últi- 
inos, y visto por esta Junta el buen estado de instrucción en 
que se encuentran las escuelas que dirigen los maestros cu- 
Vos nombres se insertan á continuación, así como el celo, 
laboriosidad y buen estado en que tienen los libros de conta
bilidad, registros de matrícula, asistencia y menaje de sus 
respectivas escuelas, según consta de los informes de la Ins
pección; esta Corporación acordó, en sesión de 11 de los cor
rientes, publicar en el Boletín Ofícial de esta provincia los 
nombres de dichos profesores como premio á la laboriosidad 
y estímulo de la clase y á fín de que les sirva de mérito hon
roso en su carrera.

Logroño IG de Setiembre de 1880.

D. Gregorio Manuel Gil.
» Antonino Estremíana.
» Eugenio Saenz.
» Luciano del Campo.
» Juan José Bergareche.
» ^Gabino Ortiz de Zarate. 

D.’ Filomena Andonegui. 
D. Julian Fernandez.

» Miguel Lorza.
» Lúeas Neira.

D.’Bhsilisa Negueruela.
> Maria Achustegui.
» María Antonia Alonso.

D. Francisco Ortega.
» Juan de la Prada.
» Agustin Sainz.

D.’ Fernanda Moreno.
D.^Manuel Ruiz Ocon.
D.'‘ Brígida Polidura.
D. Gregorio Aguilar.
» Ricardo Martinez.
» Lorenzo Gomez.
» Juan Cruz Busto.

D.’ Sabina Lopez.
t). Cipriano Viguera.
» José Maria Galilea.

B.’ Caya Castillo.
D. Andrés Minguez.
» Maximino Rico.
» Ildefonso Peña.
» ^Bonifacio Sanchez. 

D.’ Hermenegilda Bueno. 
D. Manuel Amilburu.

Navarrete.
Idem. 

Fuenmayor. 
Cenicero. 
Briones.

Idem.
Idem.’

Haro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ollauri.
Idem., 

Zarra ton. 
Angunciana. 
Tirgo. 
Cuzcurrita.

idem. 
Ochúnduri. 
Fonzaleche. 
Cellórigo. 
Murillo.

Idem.
Leza de Rio Leza. 
El Collado.
Albelda. 
Nalda.
Entrena. 
Medrano. 
Lardero.

Idem. 
Tirgo,
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COMISION PROVINCIAL.

Sesión de Febrero de 1880,

En id ciudad de Logiofio á doce de 
Febrero de u;il ochocientos ochenta, 
siéndola hora i’e laslO mañanase reu
nieron bajo la pn-sideucia del Sr. Don 
Juan Manuel de Micuei, los Sres. Di-
pulados Mermo, iñiguez Breton, Lo- ) P'-æ-'t» por f 
pez (Montenegro y La Mala. jcídr..r

Leída el acta de la anterior fué j dnJi d
aprobada. ¡

Examinadas las cuentas muidcipales 
de Cirueña correspondiente ai egerci- 
cio de 4868-69, se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando puede 
servirse preslailes su aprobación.

Censuradas las de! AyuntamientoÎ 
de Tiidelilla y año de 1873-74 se 
acordó devolverlas ¿d 8r. Gobernador 
informando que puede servirse aprc- 
barias rebajando de la data trescientas 
veinticinco pesetas del libramiento 
número 136 y aumentar ai cargo ocho
cientos treinta y doscon óchenla y seis 
que aparece resultaron de existencia 
en las cuentas del egercicio de 
1872-73.

Se acordó pasrOi á ¡cforme de ¡a Ad
ministración económica una instancia ¡ 
de Don Juan Saenz Pascual vecino de ¡ 
la villa de Albelda pidiendo se le dt-; 
clare nuio el repariimieuto do consu
mos y practicado en el ano económico. !

«d recurso de a’zada promovido por} 
Don Máximo Perez, contra un acuerdo 1 
del Ayunlamienlo de Oílauri por el' 
qua nombró Deposdario oe fondos am- 

i Kcsnltaado qu»», Umbica es oí jelo 
¡de la qui jo ci que los v»-nd» dcre.s do 

las actas que el Ayuntamiento obró con j í hqu'do:? á lorostero? lu'nen la obhg*-j 
la competencia qu- le atribuye la ley í - ci uj ue pun rio co c nveimieutu dcl| 
manicipai: Que íosidíerenUs acuTdos I p' ¡naiaiite, en cuya emisión p eícndej 
a que (lió lugar **1 arunlo se aditpíorun i * ‘ lufíaction manifiesto de la¡
dtí unánime conformidad «le los Conci- ‘ Richo con’raloí

nitipales e hon Uupt rio Lumbreras, I 
apareciendo de iu copia certificada de i 

(te ünáiiiiüe cvnfonrioaü de ios Conci 
jaLs asíst' tiles y que en su cumpti- 
Ujieiuo no se ludo .1 lo ordenado ui s? 
cemotió ninguna irreguirridad por lu 
cual Síí pudiera suponer se habían 
coarlado ios derechos li los aspirantes

la voluntad ma iüesta de! Ay unís- ¡de 'o que preced»*, el rnna’anie seli-¡ 
i citó dei AyuidJinicnto hiciese las de-1ibieíilo, se acordó iiib rinar en ti sen

tido de que se desestime el re; urso 
culab'ado por Don Ma.xnno Perez.

Sxaminado el expediente promt vido 
per Don Piácido Barrio, vecino de G •- 
Idea contra una muila impuesta por 
el Alcald : de Ocon por hab rio apie- 
heudido coa dü,s cargas de ieña, so 
acordó informar en Lia K'guienies lér- 
uiinos:

Resultan.!o qu », el Sccrelerio del 
Ayuntamiento de Oco”. encargado por 
el Ayuniamieulo, de vigilar ¡a leña que 
»0 cslragcse de na corte autorizado y 
ex’gir los derechos muuicipales im- 
pue.4os, aprehendió .al reclamante con 
dos cargas de lefia que dijo procedían 
del monte particuLir de Ci.íUdio S:m- 
chez,vecino de Lagunilla, é ¡nvilddo á 
que presentase la guia ó licencia del 
prepielario. no lo verificó por co h.^- 
llarse provisto do el!:!.

Hesuiiandü que, detenido y (fijcorni- 
sada la leña, al celebrarse el juicio de 
denuncia tampoco la presentó, por lo 
que fue multado con la puna correccic- 
nal de diez pest las y la leña perdida.

Resultando que, averiguada la pro
cedencia re'-ullo que ni era deí monte I 
fiel DonClaudio ni del corle q. e s? ha-, 
fia auicriz.ido v si de los lérmims Vt-| 
dados.

Considerando que, si bien acompa
sa ahora b guia, he y ¡noíivos súfi 

cientes p-sra" pr-sumir In sido da 
I despu-s y que sobre lodo pvr.- la e 
i tracción y eeoduccinn de la h ñ » - 
indispensable que llevus- coi-oce 
guia como documento q>, ‘ 
el perUiHo que invoca para : ;

Considerando qu • lours hs 
y eiicusas que ti deniUiCi.oio 

Mb til

ex
puesto para eludir ia der un- ia. vi n n 
â corroborarla tdi.seuad de sms ¿s "b's 
proe'’’’í’ descsinn.ar «1 u;! r- 

il «*’iá ido
bien ía ptiGéi

• d 'eñíi.

’ COirf.i U'l «íCU'T :») 
de Cata I lu íad ,'job

v .. I f , I iCiCf lo fU i.s siTípcion en el Reais’roí 1 Jr ,nP'7 '■ I r»l.ie.l..d.' .s lo «er.o qoVl.s
n ....kio ......... ! i A,i.,uns|r„c .cnómlci OLelei -

i.H A} nuíauo' oto ! j tfietufe los derrch»js que competen al 
i Lalo )o t í) goron i » de hj.scoütratos que 
i reali/a y que deacouo. iendo los com-

hHerjuelaciitü (b-i
coiH.«»)xt I el» biado para el « 
arb-líío local l!am..d» la ( 9»- ;

or ó mfvfuurii g térm.iuks "iguic iips: j 
Re.-iiLsn.io qup, Don hidi rn Gou-1 
¡«•x j Jius hijos, lie di-h » vt’c'idv •J-f-■

(iC uitdiuas {.'ropinS y .»* (..pouc'! a pu 
fiar •Irrechos al coinalabl ', que es H 
obj' lo pnntjp.4l do la queja ik ' i ci -
rpí lile y cuya ( i » uostnoc a hizo que 

¡sohcilsra del Ayuhlamiento el oblgsr 
á ios vendedores ai pago por no ha
llarse exceptuados la condición octava
del cootrato que dice asi: «Kinguu 
vecino ni forasiero puede llar á otro

¡cánl.ra ni otra cld.s-‘ do medida para 
medir sus líquidos, y los que lo hagan, 
quedan obliga ios á satisfacer su.» dc-
fechos t<l fio , entendiéüdi'se
eslca (brechos Iva j) guá el que haga 
uso de fas inediJiu »

jqiituiec asi: «Oac lodd persona que I

p5g.rá ¡«8 ucreelioá seiidía- 
dos en la cuiuicion quinta » (

EesuHaado qii , o;no coinplem» ntoj

cLvaciones siguientes:
1.* Que-los vendedoras dolos ‘i- 

quidos, smlos que tienen la obligncb n 
desumul-'trar las pesas y las medidos.?

2.’ Que vi comprador de lo? li-, 
quidüs, no u.-a las mediuas eu el set-’ 
lulo esii iclo (le la palabra por qu í 
recibe (a compra por uaidatl-s que le| r” «a..I v.n. j,.r gtibcruMivameBte acor,todas... >1 I „ ’ K.iufiiiiiuvi»iuí;uie «ívkTii<iua.».erJrcgrt «Î1 vendedor. ¡i - . r

- » A . • 1 r. : 1 rJ ®ste fin, la Dirección de mi car-3. Que h,s,M|nhl.5 qnc se m.J.n recopiiaoda 4 V. S. m«» especiul- 
cojcánur. que na sean ¡as de, A,os-: -jj ¡,
lamíanlo o del postor y.1 de una k'-! yembre de ISO i, adviniéndole que 
c-ra person,. a.,.-q..e esta sea el coai- declarado en quiebra el
prador se pagara el impuesto por el ; , . - , , ' .
vendedor según ia condición oclava.

I 4.' Que para que las ventas estén¡ 
exentas de pago e.s necesario que los' 
compradores tengan mslricalas deobj 

¡ mace 'isla^ y deposito constituido con-i 
¡forme à lo dispuesto en la ley de con-! i dei Reglamento orgánico de la Ad

ministración provincial de 8 de Di- 
Que los vecinos que' l«ie?.bfe «le 1868 y la regin 3.” EÚme-

s unios.
5.“ y úllj'oa.

vendan sus líquidos A foiasleros, lie-¡
I 1.. rv ViL. »» .Kh íi .i n Tiortn i* I íparle aljneo la obligación de dar
i postor para la c branza del iinpuesloj 
lie esíruccioo.segue la condición 9.* |

Se continuará.

DMIiSÎRAGIÛN ECONÓMICA.

Circular.

La hir*-, ci-ui g^ner«l ie P opiedades 
\ tu re» íh-.s d 1 Ksbdo ' On fecha *4 del 
óciu il íiit‘ i(i!-e '() tjup s'gij»:

« tpe.sar d • bs di.njinsicioues diet i- 
’•‘s c‘ 11 ei (.bj ó» i'e qijM las venías Ce

■"S a lU'.' jui’O UícíC’uiii s 
j/cr nr‘í!!') de las correí 

i poíi <h*{ile.s i SGi'ilurîii v de qt; tenga

p fifí s qve har: odqmrido 'na lincas 
.‘I zt ' e Julio do ÍS76, .•’u^

ObíU tCbJlí S. iíij ' eaoíOübíü muitihni
! «ie o- p. dit tiifs gnb -riostivos, que da- 
jot,.-» luá pr.c. pm.. dt ío Ley íhpoltc .- 
I’ '-.is Men jir t umy dtüci! resolver sin 
p rjudica. les i; icea.á de todo».

^i nd i » ! coütrnio ('»> compra-venta 
o.dig t< rij. para las paites que concu- 
frea mçl, pudimdo cualquiera de 
elles e.xígir su cumplimiento, ha de ser 
por su naturau’za escrutivario, y de 
Ijo inseríbir.'e en t i R»*gislro de la Pro
piedad, poique Las piescrijicioiïes de 
la citada Ley hipotecaria son absolutas
y generales cuar,'do se trata de trasini- 
lir.juodificar y ri’iuguir derechos \

! ycciones reales sobre bienes inuiuc- 
I bles.I
i A estas ' Onsiderai irnos nbed»ció la 
i orden dr 29 de .Mayo de 1870 v el ar- 
¡¡icu'o 21 tie la lev de p e>upucslos d*- 
¡21 de Judo de 1986, disponiendo que. 
! «d o(íirgatni«-ntü t?e as escrituras de 
¡ Vi nl-.s de bieací» nacionales c.s ob iga- 
torio á ios compra.íoresde las ni'smas 

¡que se opongan a elle, y que los Jc- 
j fes < eoii(jmicos conmi en á les omro- 
; sos con una mulla igual al coste de la 
j e.aCí .tura incluse el cel papel sellado.

Dichos preceptos rendían defici-nles 
si perf ccionado y consumado el con- 
Ir lio no procura»! b# .^dministracio- 
DC.S económicas cumplir con rigorosa 

¡(‘soclitud las disposiciones qua orde- 
; ñau y n-gulan la inscripción en el Re- 

g stre de la propiedad de 1»'.} bienes 
iníBUt-bles y derechos real» a del Esta- 

I do, asi como las que determinan el 
i prccedirnienlo para Ls anotaciones 
í preventivas y cat ceUciones de coolra- 
¡ tos (pie deben practicarse '. n virtud de 
lia resci.'ion ó inutilidad de las ventas

cuando sea declarólo en quiebra el 
j ’ cotnp ador de una fioea ó derecho por 
I no hdb r pigado su precio en los

plazos correspondientes, pida inme- 
dialamenttí la anotación preventiva 
de eída deciaracion, en uso de las alri- 

! burion‘?.s que le confieren el art. 84

i ro 9,* de IR órdea de la Regencia del 
j Reino de 30 de Jumo de 1869, proce- 
i dténdose paro ePo del modo eslabPci-? X. t 17 M«.l r-OlüVt’^Vl

¡do en el art. 24 del inencionado Kenii
’’ Decreto y que cuando hay » Irascurri- 
t do el término en que los interesados 

pu den reclaiuai coutra Ns resulucio- 
’ ’ íics gubcJ n ti' as q- 
; ' a.m’eii '»)♦ con irai ..s 
I übog-do é inscltü 

i i

r scíüdan <')

proceda por árdea y como delegado de 
esie Ceatro á cancelar el co.□ trato 
anulado, si bien antes de remit r si 
Registro el duplicado de laceitific;* 
c oa que está preveuida. deberá com
unicarlo y esperar la contesta de esta 
Superíaridad.

Medíanle el nns ext’ido cumpli- 
mieido de las ilispusicioneí citad«g y 
la d“'ega?'Íi»n que V. S s»» le cciJi- nl 
cree este Lentro ' ir divo e r 
eficazmente el ; buso qu»; se pre'eu íf 
íutro'.RKur por los compra’ores de bi» - 
ne<oacionab-8, incursos en la am ta 
de que S3 hi hecho mérito procurando 
la inscripeit-n mediaute loformacion 
poses oiacdi grave perjuicitdel Lstido 
que »11 e*te ca^o se hallafia iio 1« gü- 
ranlia que li'gahneole le eo regp.ru e, 
y «0 duda que de esia manera qa-'ú an 
prevenidos los cvnfliclos que cooi’- 
uuamenl»* surgen entre loe Regi.strcs 
'le la prcpiedóil y bs .AdtnÍQÍst'jcio:ies 
ecuséuú (‘4S, y «I (i.!Í5mo(!i‘íupo peíLc- 
ismcole dderuiica lo ¡os derrcb»t é 
inlvres's de la UdcidiJa y ile los 
particulares. Esta Dateccio u le pre
pone drl acreuiudt» celo de f. S 1:» 
más puntual ó iüinouiala obiervaii ¡a 
<1« Chía Circular y disposiciones qu * se 
citan, lo cual deberá publicarse á la 
rnayer brevedad en los Boitítrns 0/i^ 
cíales para conocimiento de lo to«, re
mitiendo á este Centro un ejemplar 
del número en que tuviere tf do su 
inserción.»

Y esta AdmiaislracicQ para el exac
to cumplitnienU de lo que en la auL- 
rior circjdar se previ«ne, La ertudo 
oportuno insertar lo que con referen
cia á la misEBó dispone d art. ‘21 da 
la Ley de presuputíslos 7876 á 77, qua 
copiado es como sigue:

Articulo 21. Se concede u» p! zo 
¡mprorogzble de cu tro mese» » r».n- 
tar desde 1» publicación de tí»'!.») L^ y. y 
L-.s compradores de bi«ues Ptaciunales 
que no hayan otorgado las corre p m- 
dienles excriluras, para que L» Vtcifi- 
quen y puedan presentarlas à la i!h- 
enpeion en las < íicioa.s del Registro de 
la i’ri piedad.

Lo.s .Líes económicos, en e! léru/nu 
de 1res meses cütitad<'á desde la fecha 
antes espresad» formarán una rebc ou 
de las escriturís pendientes ce olorga- 
mieuto en sus .Kdminisirüc ooes »1- 
gieodo les daioi precisos á L# Notation 
que hayan inv-rvenido en hs ventas, 
y á lo» Registradores de la Propie
dad.

Pasado el plazo de cintra mescí, 
obligarán por la ’i» de apremui à lus 
p<iseedores de las fio Caí ó cecádh ai 
cumplimiento «le lo prescrito en » l pá
rrafo I.* do < sle arljculo, nigicndu á 
lc8 morosos tiiu multa igu.nl »l este 
de la escrilur» incluso el d*i papel <e- 
liado.

Se Píceptuan de lo preserdo ru p s 
parr.'ifos interiore- la« compras < «y»» 
total pre; iü se hubie.se suinsfeclio al 
Estado diez años actes de la publice- 
cion de la prw'nle Ley.

En les nue» s ventas de biroes Na
cionales, el«omprador, firmados ioi 
pulgares y espedida que sea ta curb de 
pago presentar:'! esta al Juez de la «a- 
basla, pava que en so vj-jia provea au
to mandat tbi otorgar la tscrlaia, sta 
cuya preaenbeion no se procederá á 
dar le pOsesicn.a

Lo que se anutria en el perió.lico 
oficial de esta provincia, á fin de que 
10 quepa ignorancia á los comprado.-«» 

i de bienes »’C5i»mnH z»dos que sebalUn
n (¡lie «• haya i i CjUiprendíd » n-d c-tado ari. 21 de 

u cselturaj í a Ley de prvrupu'ítov r-f- i b, sn;.i»
i4i/
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rando del celo de log Sres. Alcaldes, 
haran saber à los de sus respeelivas 
localidades la obligación que tienen en 
que se perfeccionen los contratos con 
las correspondienlesescrituras, lasque 
deberán presentar en esta oficina en el 
término de 50 dias desde la publica
ción de este anuncio pues ¡iasado di
cho término sin verificarlo se proce
derá contra los mismos en la forma 
que determina el mencionado arlícu- 
lo21.

Logroño 17 de Setiembre de 1880. 
—El Jefe económico, Luis M. de Ro.- 
bles.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Oastrogeriz.

En nombre de Don Alfonso XII Rey 
Constitucional de España, y en su 
nombre D. Primitivo Gonzalo’ del 
Álba, Juez de primera instancia de 
Caslrogeriz y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber; Que en la noche del diez y seis 
al diez y siete del actual, han sido ro
badas en el parador de Juana de la 
Orden, vecina de Villanueva de Carre
tas, á Alonio Serrano Barba y Sanlog 
Conejo vecinos de Viviar de I). Diego, 
un caballo y una muta de las señas 
que se expresarán à continuación. En 
la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo, he acordado prevenir en 
nombre de S. M. y suplicar en el mió 
á todas las autoridades y agentes que 
componen la policia judicial, procedan 
à la Ocupación de mencionadas caba
llerías y detención de las personas en 
cuyo poder fuesen halladas, de no dar 
de su procedencia explicaciones satis
factorias, poniendo aquellas y estai en 
Uü caso ámidisposion à la mayorbre- 
vedad pues en ello se interesa la bue
na administración de justicia.

Dada en Castrogeriz á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—Primitivo Gonzalez del Alba. 
—P. M. de S, S.*, Eustasio Escribano.

JUZGADOS MUNICIPALES. 
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“ decena 
de Setiembre de 1880

Defunciones registra-’’a- en este Juzgado durante la 2‘ decena dei 
mes de Setiembre de $ lO, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Logroño 21 de Setiembre de^880—El Juez municipal, Simson ,-Yerro.

Dias To«al 
goaoral.

VARONES.

Soltaras.

HEMBRAS.

Sült«r»C.
í Caaaá.a.

Viadaa. Tatal Caaaiaa. Viutaa. Total.

11 « » » * 5 » a 3 3
13 1 2 » 3 » • » 9 3
14 2 » » 2 2 1 » 2 5
15 1 1 » 2 » » n » 2
17 3 1 » 4 » » « » 4
18 « » » » 2 « « 2 2
19 2 » > 2 < « « » 2

9 4 » 31 7 1 » 10 111

METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Ayuntamientos.
Alcanadre.

Estando para terminarse el contrato 
habido con el Médico-Cirujano titular 
de Beneficencia de esta villa, e! Ayun- 
tamienio y Junla de asociados han 
acordado el annuciar la vacante de 
dicha plaza con la dotación anual de 
quinientas pesetas por la asistencia de 
una á setenta familias pobres.

Los aspirantes à ella que reúnan 
los requisitos de la Ley, dirigirán sos 
solicitudes á esta Alcaldía dentro del 
plazo de veinte dias contados desde 
el en que se inserte el presente anun
cio en el boletín O^cial de la provin
cia.

Alcanadre 8 de Setiembre de 1880. 
—El Alcalde, Francisco Royo.

Anuncios.

COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DENTRA.5BAMLGARMENTS. BERNABE

EN LOGROÑO.
Aproximándose la época da la inaa- 

juracion dal cuno académico da 1880 
á 1881 J debiéndose hacer las matrícu
las de los alumnos internos según pres
cribe el Reglamento del Colegio y eon- 
forme é la Ley vigente de instrucción 
pública, los Srs. Padres Tutores ó En- 
eargados de los alumnes, asi como de 
los aspirantes á su ingreso en el Cole
gio, deberán dirigirse al Director del 
mismo para efectuar las matriculae en 
el Instituto dentro del plazo ordinario, 
antes del 50 de Setiembre próximo; y 
los que se crean en condiciones para 
aspirar á las plazas de media beca é 
sea de mérito y auxilio, por las que so
lo se satisface una peseta diaria de pen
sion, deberán presentar las solicitudes, 
fé de bautismo y demas ducumentoe 
de reglamente antes del 30 de Setiem
bre.—Logroño 2B de Agesto de 1880.

El Director,
> Alejandro Baudor.

Señas de las caballerías robadas. í

üo cobalio rojo, de seis cuartas de 
alzada, de sais años, uua estrella en 
lo frente, en la parte interior de la nal
ga derecha tiene una cicatriz larga, los 
cascos de las estremidades posteriores 
son blancos, con cabezada de correa 
lleva manta sudadero y lomillos.

Una muía castaña de siete cuartas, 
menos dos dedos de alzada, de doce 
años, herrada y le falta una en la 
mano izquierda, esquilada de pocos 
dias, cola corla y con crin, en el cos
tillar derecho tiene una rozadura recien
te con una manta, sudadero y cincha, 
cabezada de Bramaite.

Dia22de Setiembre de 1880.

HORAS.

Baróme
tro en 

milimetr.

PSICRÓMETRO.

VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
milímet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Ozoné’ 
metro 
tn 21 

grados-

iRadt 
del 

ciels.Humedad. Tension 
del vapor
----- «am. aUM 1 ——— m , 1 ...............•

9 mañana 750'82 85 16'05 0. N. brisa.
Minima á la sombra <5'5. 

21'8 Despejado
Mínima irradacion 8'2.
Máxima al sol 38'8.

5‘ 7

S tarda 729'99 83 17'72 N. idem.
Máxima á la sombra 26'0.

Idem.

j Hit ie A. OrUiaíiu
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